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ORDEN ADM/472/2009, de 3 de marzo, por la que se modifica la
Orden ADM/302/2009, de 5 de febrero, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo reservados
al personal funcionario de los Cuerpos Superior de la Administra-
ción Económico-Financiera y Gestión Económico-Financiera, en
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Revisado el texto de la Orden ADM/302/2009, de 5 de febrero, por la
que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de tra-
bajo reservados al personal funcionario de los Cuerpos Superior de la
Administración Económico-Financiera y Gestión Económico-Financiera,
en la Administración de la Comunidad de Castilla y León, publicada en
el «Boletín Oficial de Castilla y León» n.º 34 del 19 de febrero, se obser-
va que no se ha recogido de manera expresa el cambio de adscripción
orgánica de las Intervenciones delegadas que desempeñan sus funciones
en las Consejerías y Organismos autónomos en la Consejería de Hacien-
da a través de la Intervención General de la Administración de la Comu-
nidad en virtud de lo dispuesto en el Decreto 87/2007, de 23 de agosto, y
la consiguiente incidencia de esta nueva regulación en los concursos de
méritos.

Procede, en consecuencia, realizar la correspondiente modificación
de la indicada Orden de convocatoria, por lo que esta Consejería, en ejer-
cicio de la competencia atribuida en el artículo 7.2.i) de la Ley 7/2005, de
24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León,

RESUELVE

Primero.– La base primera de la Orden de convocatoria del concurso
queda redactada de la siguiente manera:

«1.– Es objeto del presente concurso la provisión, en una primera
fase, de los puestos señalados en el Anexo I A “Relación de puestos de
trabajo vacantes ofertados”.

Asimismo podrá ser también objeto de concurso, en una segunda fase,
la cobertura de los puestos señalados en el Anexo I B “Relación de pues-
tos de trabajo a resultas” que resulten vacantes como consecuencia de la
adjudicación a sus titulares de los puestos contenidos en el Anexo I A.

En esa segunda fase de adjudicación de los puestos anunciados a
resultas se aplicarán los mismos requisitos, criterios y méritos que en la
fase de adjudicación de vacantes.

2.– La codificación y el encuadramiento de los puestos en una deter-
minada Consejería se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en los Decre-
tos 2/2003, de 3 de julio, y 2/2007, de 2 de julio, del Presidente de la Junta
de Castilla y León, de Reestructuración de Consejerías, en tanto no fina-
lice la aprobación de los Decretos de aprobación o modificación de las
Relaciones de Puestos de Trabajo.

En lo que respecta, en particular, a los puestos de trabajo encuadrados
dentro de las vigentes Relaciones de Puestos de Trabajo en las Interven-
ciones delegadas de las diversas Consejerías y Organismos Autónomos,
se entiende que estos puestos dependen orgánicamente de la Consejería
de Hacienda a través de la Intervención General de la Administración de
la Comunidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del
Decreto 87/2007, de 23 de agosto, por el que se regula la dependencia de
las intervenciones delegadas de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León.»

Segundo.– El plazo para la presentación de solicitudes de participa-
ción o para la modificación, en su caso, de las ya presentadas se amplia
hasta el día 21 de marzo de 2009, inclusive.

Tercero.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos
meses contado desde el día siguiente a su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Igual-
mente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante la Consejería de Administración Autonómica en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, según lo
dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 3 de marzo de 2009.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ

ORDEN ADM/473/2009, de 25 de febrero, por la que se resuelve provi-
sionalmente el concurso convocado por Orden ADM/1993/2007, de
4 de diciembre, la provisión de puestos de trabajo reservados al per-
sonal funcionario del Grupo/Subgrupo A1 del Cuerpo Facultativo
Superior, Escala Sanitaria (Médicos Titulares y Médicos de Aten-
ción Primaria) adscritos a Atención Primaria, en la Administración
de Castilla y León.

Por Orden ADM/1993/2007, de 4 de diciembre, publicada en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León» n.º 1, de 2 de enero de 2008), se convoca
concurso ordinario para la provisión de puestos de trabajo reservados al
personal funcionario del Grupo/Subgrupo A1 del Cuerpo Facultativo Supe-
rior, Escala Sanitaria (Médicos Titulares y Médicos de Atención Primaria)
adscritos a Atención Primaria, en la Administración de Castilla y León.

Finalizada la valoración de los expedientes correspondientes a las
solicitudes de participación admitidas y vistas las propuestas realizada
por la Comisión de Valoración del concurso y de la Dirección General de
la Función Pública, la de ésta última respecto de los concursantes a
excluir y de los que han solicitado el desistimiento total de su participa-
ción, esta Consejería, de conformidad con lo establecido en la base undé-
cima de la Orden de convocatoria, 

RESUELVE

Primero.– Hacer pública la resolución provisional del concurso, adju-
dicándose con dicho carácter a los concursantes relacionados en el Anexo I
los puestos de trabajo vacantes y a resultas que figuran en el mismo, con
indicación de las puntuaciones total y parcial por apartados del baremo de
méritos obtenida por cada uno de los adjudicatarios.

Segundo.– Aceptar de plano los desistimientos totales a la participa-
ción en el concurso formulados por los funcionarios relacionados en el
Anexo II, declarándose concluso el procedimiento de provisión respecto
de estos concursantes.

Tercero.– Excluir con carácter provisional de la participación en el
concurso de méritos a los solicitantes que figuran relacionados en el
Anexo III a la presente Orden, con indicación de las causas que han moti-
vado su exclusión.

Cuarto.– Abrir un plazo de quince días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Orden, para que los interesa-
dos puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes.

Cuarto.– Las alegaciones irán dirigidas a la «Comisión de Valoración.
Concurso de Médicos Titulares y Médicos de Atención Primaria», cuya
dirección a estos efectos es la de la Gerencia Regional de Salud de Cas-
tilla y León (Dirección General de Recursos Humanos), Paseo de Zorri-
lla, n.º 1. 47071- Valladolid.

Si las alegaciones se refieren a exclusiones, éstas se dirigirán directa-
mente a la Dirección General de la Función Pública (C/ Santiago Alba, 1.
47008-Valladolid).

Quinto.– Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional
serán estimadas o rechazadas por medio de la resolución definitiva del
concurso que, previa propuesta de la Comisión de Valoración y, en su
caso, de la Dirección General de la Función Pública, se publicará en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 25 de febrero de 2009.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES Y RESULTAS ADJUDICADOS PROVISIONALMENTE
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ANEXO II
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